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Ref. Ex1¡te. i"" 11-09-58321 

UNM.FlSlDAO NAC10NAI. DE C.ÓRDOO~ 
Facultad de Ctenc•as Economtcas 

Córdob:~, 20 de octubre de 2009. 

la nota elevada por el Lic. Cés:t r San Emcterio por la cual soli citó 
autorización para a~istir a las XV J ornadas de Epistemología de las Ciencias 
Económicas rcaliz.,dns en la Facultad de Ciencias Económicas de 1" Universidad 

acional de Buenos Ai res. los dins 1 y 2 de octubre del corriente año; 

Y CONSLDERANOO: 
Que cucntu con opin ión favorable de la Dirección del Instituto 

de Administración; 
Que el Lic. San Emcterio detenta un cargo de Profesor 

Asistente SD -Cod. J 18-; 
Que corresponde aplicar lo dispuesto por In Resolución 

Rec toral N° 1.600/00 (Art. 3° y. 10°, in fine); por ello, 

EL I)ECA O DE l A FACUlTAD OE Cl ENCIAS ECONOl\'UCAS 
RE S E L VE: 

Art . 1°.- Convalidur la parHcipación del Lic. CESAil SAN EMETERIO (Lcgítjo 
N" 28.195) a las XV :Jornadas de E11istcmologia de las Ciencias Eeon6micus 
realiL:tdas en la facultad de Ciencias Económicas de la Unh·ersidad Nacional de 
Buenos Aires, otorgándole licencia conforme lo dispuesto por el Art. 3° de la 
Resolución Rectoral N° 1.600/00 (TO de la Ord. 1/91), del 30 de setiembre al 2 de 
octubre del corriente ano. 

Art. 2°.- Disponer que por el Arca Económico Financiera de la Facultad, se 
otorgue al Lic. an Emeterio el importe de un (1) di:1 de viático naciona l y ¡Jasaje 
ida y vuelta en {unnibus. 

Arl . 3°.- Comuníquese y archh·ese. 

RESOLlJCIÓN I>ECANAL N° 764 /2009 
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